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DE LA FUENTE

Ilrnos, Sres. Subsecretario del Depariamento y Director ge~eral

de Empleo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de ta Ener~
gía Dor la que se autoriza a ·Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, S. A.It. el establecimiento de la linea d6
ttansporte de energía eléctrica qt¿3 se cita. y de
clara en concreto la utíliiwl pública de la misma,

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Tarragona, a instancia de ..Fuerzas Eléctri
ca&' de Cataluña, S. A,1t, Con domicilío en Barcelona, plaza de
Cataluña; número 2, solicitando autorización para instalar una
línea eléctrica a 25 KV. conde&tino al abastecimiento de ener
gía a la E. T. ",Devimar", en el Ayuntamiento de PerelJó (Ta
rragona), y la declaración en concreto de la utilidad pública
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo JII del Decreto 2617/1966. sobre autoriz.lciÓn
de instalaciones eléctricas. y en el capítulo In del Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciOl1es en materia de
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviem bre de 1939;

Visto el escrito de oposición a lo solicitado, presentado por
..Eléctrica del Ebro, S. A, " , Empresa distribuidora de energía en
el mismo Ayuntamiento, alegando que dispone de medios téc
nicos y potencia necesaria para atonder el suministro que se
pretende realizar a, través de ia línea objeto de esté expediet1te,
y visto el informe favorable a lo solicitado, emitido por la De
legación Provincial de este Mínisterio en Tarragona, y la facul
tad que tienen los usuarios de energía eléctrica de elegir su su
ministro de la Empresa que estimen mas conveniente,

Esta Dirección General de la EnergÍ<t, a propuesta do la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a ~Fuerzas Eléctricas de Catahlña, S. A.", el esta
blecimiento de una línea aérea de transpoTtf~ de enrgia eléctrka,
trifásica, 25 K V. de tensión, simple circuito, de 813- metros de
longitud total, que se construirá con conductores de a!uminio
acero de .54,59 milímetros cuadrados de sección cada tillO; apo~

yos, de madera y castilletes metálicos; aisladores rígidos. Ori
gen, en el apoyo. número 128 de la línea a la misma tensión
~Tortosa-Hifrensa» de la Empresa peticicnarla y. fínal en
la E. T. denominada "Devimar", emplazada junto a una esta
ción depuradora de mariscos,e>n término municipal de Perelló.

Esta línea se autoriza con Ja finalidad exclusiva de suminis
trar energía eléctrica a la Estación Depuradora de Moluscos
~Devimar, S. A.", sita en él dtado término municipal de Pere
UÓ (pueblo de Ampolla, playa del Barranco de San Pedro).

Declarar en concreto la utilidad pública. de la ínstalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
de 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mat~ría
de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicaCIón,
aprobado por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar el1 servicio mientras no
cuente el peticionarío de la misma con la aprobación de su
proyecte de ejecución, previo (;umplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV nel citado Df'creto 2617/1966. de 20
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un
plazo máximo de tres meses. Caso de no ser factible lo ante
riC/rmente expuesto, se procederá pN el petícionario de la auto
riiad,(ln a cumplimentar 10 que parE, conce!',i6n de prórrogas
se ordena en el capítulo IV del Decreto 177.5 de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico 10\ V. S.
DiJs guarde a V. S. muchos años
M'illrid, l3 de marzo de 1973.-P. D .. el Subdirector general

de Energia Eléctrica, Fernando Gutiérre Martí,

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Tarra
gana.

sencillo para el resto del recorrido de la línea; aisla.miento,
por medio de aisladores de cadena de cuatro elemento!>. Origen,
etl la subestación trcnsformadora de la Empresa peticionada.
situada en Alcalá de Henares (Madrid), y final, en la subes
tación transformadora de ",Hidroeléctrica Española, S. A.It, en
Tarancón (Cuenca). Longi~ud tata! 70.R kilómetros, de los cuales"
61,8 kilómetros afectan a la provincia de Madrid y los restan
te& .a la de Cuenca

Para protegerla de las sobre tensiones de origen atmosfe
rico, se instalará en todo su recorndo un cable de tlerra de
acero de 50 milímetros de sección.

La finalidad de esta línea sera. la de atender la creciente
demanda de energía en la zona de 1'arancón (Cuenca).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoríza. a los efectos seilalados en la Ley
10/1966, 50bre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro·
bada por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comuni~o a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 6 de marzo de 1973.-P. D., el Subdirector g"enenll de

Energía Electrica, Fernando Gutiérrez Martí.

Sres. Delegados provinciales del Minbterio de Industria en
Madrid y Cuenca.
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RESOLUCION de ia Dirección General de la Ener·
gia Dor la,que se.autoríza a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. kit, el establecimiento de la Unea de trans
porte de energta eléctdca. que se cita 'Y declara
en concreto la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Mír,jsterio de Industria en Madríd, a instancia de ~Hidroeléc

trica Española, S. A.It, con domicilio en Madrid, calle Hermm,i~

lla, número 3, solicitando autorización para instalar una línea
de transporte de energía eléctrÍCa y la declaración en concreto
de la utilidad pública de la misma. y cumplidos- los tramites
reglamentarios ordenados et1 el capítulo lJI del Decreto 2617/
1966, sobr-e autorización de'nstalacione~ eléctricas, y en el
capítulo HI del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa
y sanciones en matería de instalaciones eléctricas, y Ley de 24
de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española S. A,,,, el estableci
miento 1e ~na línea aérea de transporte de et1ergia eléctrica.
tri rásica, tensión 45 KV. (preparada par"'l trabajar a 66 KV.l,
simple circuito, que SI:: construirá con conductores de aluminio·
acero de 147,1 milímetros cuadrados de &ección cadauIlo; apo
yos torres metálicas de tres circuitos para el tramo de' la lí
nea desde la subestación de Alcalá de Henares fMadrid) hasta
su cruce con la Carretera de Madrid-Barcelona, y de circuito
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Lo que digo a VV. n, para su conodmíento y efectos con·
sig¡;jentes.

Dios guarde a VV. JI.
Madrid. 2·; de febroro de 1973.

Pesetas

ORDEN de 24 de febrero de 1973 por la que se con
cede la subvención con de!?tino a mitigar al paro
obrero, con cargo a los fondos reflefadosen el Pre
supuesto d·g este Ministerio.

¡¡mos. Sres.: De acuerdo con las facuJt.adGs que le están atri
buidas por cí Decreto 288, de l3de febrero de 1960, y previo
acuerdo del Consejo de Ministros, celebrado el día 23 del actual,

Est.e Min~sterio, con aplicación orgár'¡jco~econ6mico 19.07.431,
q ue corre~:iponde al Presupuesto de '1973, ha tenido a bien con·
ceder -subvenciones para obras encaminadas a mitigar el paro
obl-ero en lns provihcias que se citan a continuación, que serán
libradas a Jos Gobernadores civiles:


